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Las fintech (Financial Technology) son compañías de origen digital cuya actividad principal es brindar 
servicios financieros mediante el uso de la tecnología (aplicaciones, servicios en la nube, Big Data, 
inteligencia artificial, Blockchain, entre otros).

Fintech es un término que se utiliza para describir empresas que combinan la tecnología con los servicios 
financieros. La palabra “fintech” es una combinación de las palabras “financial” y “technology” (finanzas 
y tecnología).

Las “Fintech” son un concepto, que incluye diferentes categorías en su interior, dado que brindan 
diversos servicios: billeteras virtuales, aplicaciones de pagos móviles, préstamos en línea, plataformas de 
crowdfunding, compra, venta y almacenaje de criptomonedas, etc.

1· Introducción
Definiciones básicas 

¿Qué es una fintech?



Las Fintech pueden: 1) tomar dinero, o 2) prestar dinero, brindando para ellos canales tecnológicos. 

No pueden realizar ambas a la vez: si captaran depósitos y luego prestaran, deberían enmarcarse en la 
Ley de Entidades Financieras (LEF). 

Algunos de los servicios que ofrecen compiten con los bancos comerciales y otros no. 

Entre los que compiten, el más popular es el servicio de pagos minoristas, que brindan los denominados 
“Proveedores de Servicios de Pagos” (PSP).

1· Introducción
Definiciones básicas 

Las Fintech y la intermediación financiera

Captación de 
depósitos

1 Créditos2

intermediación financiera



1· Introducción
Mundo fintech: “verticales” de negocios

● Pagos y transacciones económicas

● Financiación de particulares y empresas

● Participación en proyectos de inversión

● Seguridad y control del fraude

● Proveedores tecnológicos

● Inversiones y gestión de patrimonios

● Análisis de datos (big data)

● Bitcoin y blockchain

● Servicios Fintech B2B



1· Introducción
¿Qué categorías aparecen en los registros de BCRA?

 ENTIDADES FINANCIERAS (EF)

BILLETERAS DIGITALES INTEROPERABLES

PROVEEDORES DE SERVICIOS DE CRÉDITOS ENTRE 
PARTICULARES A TRAVÉS DE PLATAFORMAS (PSCPP)

A

B

C

D PROVEEDORES DE SERVICIOS DE PAGO (PSP)

E OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO (PNFC)



1· Introducción
Mundo fintech en crecimiento: cantidad de empresas 

Fuente: 
Cámara 

Argentina 
de Fintech



1· Introducción
Bancos digitales: ¿mundo fintech?



1· Introducción
Cámara Argentina de Fintech
Algunos socios fundadores



1· Introducción
Cámara Argentina de Fintech. Algunos de sus 210 socios destacados



1· Introducción
Cámara Argentina de Fintech
Evolución del empleo: en 2021 creció 65% y en 2022 15%

Fuente: 
Cámara 

Argentina 
de Fintech



El crecimiento de
 las fintech como 
medio de pago

2



■ Fueron regulados por el BCRA por primera vez en enero del 2020, a través de la Comunicación “A 

6859”.

■ No son “entidades financieras” en los términos de la Ley 21.526, por cuanto se considera que no 

realizan “intermediación financiera”.

■ Según la normativa del BCRA, son considerados PSP aquellos que “cumplan al menos una función 

dentro de un esquema de pago minorista, en el marco global del sistema nacional de pagos”.

■ Tanto las entidades financieras como los PSP deberán observar las mismas reglas para funciones 

iguales que desarrollen en la provisión de servicios de pago en el marco del sistema nacional de 

pagos.

■ El BCRA creó un “Registro de Proveedores de Servicios de Pago”, que se puede consultar en su sitio 

web.

2· Medios de pago

¿Qué son los PSP?



La Comunicación “A 6885” del BCRA del 30 de enero de 2020 mencionó por primera 

vez a los “Proveedores de servicios de pago que ofrecen cuentas de pago” (PSPCP). 

De esta forma, se distingue entre:

■ Las PSP sin cuenta de pago, que sólo sirven para efectuar pagos;

y

■ Las PSPCP, donde los usuarios pueden tener dinero disponible (por ejemplo, en 

billeteras virtuales con saldo).

2· Medios de pago

Cuentas de pago



■ Deben dar cumplimiento al régimen informativo que establezca el BCRA.

■ Los fondos de los clientes acreditados en cuentas de pago de los PSPCP deberán encontrarse, 

en todo momento, disponibles, con carácter inmediato.

■ El 100% de los fondos de los clientes deberá encontrarse depositado -en todo momento- en 

cuentas a la vista en pesos en entidades financieras del país.

■ Se encuentran sujetos a las sanciones establecidas en los artículos 41 y 42 de la Ley de 

Entidades Financieras.

■ Los fondos depositados en las PSP no cuentan con las garantías y respaldos que tienen los 

depósitos en los bancos comerciales (Ley 24.485 - creación del sistema de seguro de garantía 

de los depósitos bancarios).

2· Medios de pago

Regulación de los PSP



2· Medios de pago
Otros aspectos relevantes 

CVU

■ Permite la interoperabilidad 
entre PSP y sistema 
financiero

Transferencias 3.0

■ Pagos digitales abiertos y 
universales con cualquier 
billetera o aplicación del 
banco que se acreditan en 
forma inmediata.

QR Interoperable

■ Pagos digitales abiertos y 
universales con cualquier 
billetera o aplicación del 
banco que se acreditan en 
forma inmediata.

Comisiones

■ Para los comercios que 
reciben pagos a través de 
las PSP, las comisiones y 
plazos para tener el dinero 
disponible serán los que fije 
la PSP

Tarjetas de crédito

■ Se pueden asociar para ser 
utilizadas como medios de 
pago en las PSP. Tienen sus 
propias comisiones.

Criptomonedas

■ Las entidades financieras no 
pueden operar con 
criptoactivos, pero las PSP 
sí.



2· Contexto de crecimiento de las transferencias como medio de pago
Operaciones con tarjeta de crédito, tarjeta de débito 

y Pagos con Transferencia interoperables e intra PSPCP (monto)

Crecimiento interanual 
nominal a febrero 2023:
● TC: 99%
● TD 96%
● Pago con 

transferencia: 211%

Fuente: Banco Central de la República Argentina



2· Crecimiento de los CVU 
Participación de CVU sobre el total de transferencias inmediatas (en %)

Fuente: Banco Central de la República Argentina



2· Crecimiento de transferencias CVU
Composición de cantidad de transferencias inmediatas “push” realizadas
El 59% tuvo como origen y/o destino una CVU

En marzo 2023: 

● Hubo 209,4 millones de 
transferencias inmediatas 
“push”

● +109,7% INTERANUAL

● El 59,1 % del total tuvo como 
origen y/o destino una CVU

Fuente: Banco Central de la 
República Argentina



2· Crecimiento de pagos con transferencia vía QR
Pagos con Transferencia (PCT) interoperable por método de 
iniciación (cantidad)

Fuente: Banco Central de la República Argentina



2· Crecimiento de pagos con transferencia vía QR
Distribución porcentual de los Pagos con Transferencia iniciados 
con QR 

Fuente: Banco Central de la República Argentina



El crecimiento de 
las fintech como 

proveedores de crédito
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3· Crecimiento de las fintech como proveedores no financieros de 
crédito: es el que más crece, aumentando del 4% en enero 2018 al 
16% en junio 2022
Participación por tipo de proveedor (en %)

Fintech

Fuente: Banco 
Central de la 

República Argentina



3· Crecimiento de las fintech como proveedores no financieros de crédito
En el primer semestre de 2022 los montos de los proveedores no financieros 
de crédito se redujeron un 3%, pero las fintech fueron las únicas que 
crecieron: +20%

Fuente: Banco Central de la República Argentina



3· Crecimiento de las fintech entre los jóvenes
Cantidad de deudores: 

Fuente: Banco Central de la República Argentina



3· Crecimiento de las fintech entre los jóvenes
Participación en el saldo total de créditos otorgados por PNFC a personas 
por rango etario: El rango hasta 29 años evidencia la menor participación 
en el saldo total (10%) pero es el único que crece, principalmente en 
detrimento del rango de +65 años

Fuente: Banco Central de 
la República Argentina



3· Tasas de interés por préstamos personales de Otros Proveedores No 
Financieros de Crédito (OPNFC)
Las fintech a junio 2022 exhiben tasas de 125% y la TNA promedio mensual 
del Sistema Financiero asciende a 60% 

Fuente: Banco Central de la República Argentina



Financiamiento 
de las fintech
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4· Fondeo de los proveedores no financieros de crédito
Tendencia decreciente de fondeo de los PNFC con entidades financieras: 

Fuente: Banco Central de la República Argentina



4· Fondeo de los proveedores no financieros de crédito
Tendencia decreciente de proporción de préstamos de PNFC con relación 
al crédito tomado en entidades financieras: 

Fuente: Banco Central de la República Argentina



4· Fondeo de los proveedores no financieros de crédito
Los fideicomisos financieros - cantidades: 
Una sola empresa fintech concentra la mayor colocación de FF en toda la 
serie: 30 FF.

Fuente: Banco Central de la República Argentina



4· Fondeo de los proveedores no financieros de crédito
Los fideicomisos financieros - montos por categoría: 

Fuente: Banco Central de la República Argentina



Casos: Mercado Libre 
y Personal Pay 
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Mercado Libre controla

■ La compraventa

■ La gestión de los pagos vía internet,  

“posnet”, QR, botón de pago, etc.

■ Préstamos para realizar compras

■ Los envíos de los bienes

5· El caso Mercado Libre

Integración vertical



5· El caso Mercado Libre

Integración vertical

Fuente: Mercado Libre



5· Mercado pago entre los PSPCP
Distribución de saldos: al interior de los PSPCP, “Mercado Pago” concentra el 
85,7% de los saldos en cuentas de pago y el 95% de los saldos invertidos en 
FCI

Fuente: Banco Central de la República Argentina



5· Mercado Libre
Evolución de puestos de trabajo 2005-2023

Fuente: Mercado Libre



5· Mercado Libre
Evolución cotización acciones NY

Fuente: Investing.com



5· Mercado Libre
Evolución de ganancias 



5· Mercado Libre
Economía real y economía financiera van de la mano. 3° trimestre 2022

Fuente: Mercado Libre 



5· Mercado Libre
Economía financiera 

A través de “Mercado Pago”:

■ Financiamiento de compras

■ Remuneración de 

“depósitos”:

“Tu dinero está administrado por 

Industrial Asset Management. De 

acuerdo con la Ley 24.083 los 

fondos comunes de inversión 

están regulados por la CNV, y 

como  no son depósitos, no 

cuentan con garantía del BCRA”



5· Mercado Libre
Economía financiera 

Ránking 2023, Marcos 

Galperín se ubica:

■ Puesto 552 mundial

■ 1° entre los 

argentinos

■ USD 4.900 millones

Fuente: Forbes y A24



5· Personal Pay
Billetera digital y PSPCP



5· Personal Pay
Remuneración de depósitos



5· Personal Pay
Billetera digital y PSPCP



Regulaciones 
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Agosto 2021: Transferencias 3.0
El BCRA emite comunicado 
imponiendo a TODAS las entidades 
financieras y prestadores de pagos 
generar su QR interoperable en 60 
días



Marzo 2023: el reclamo de los bancos por la interoperabilidad 
ADEBA: “ algunos proveedores de QR, aprovechando su posición 
dominante en ese mercado, “cierran” sus sistemas para los 
consumidores que no sean sus clientes. Esa es una actitud 
anticompetitiva que -sorprendentemente y solo para el segmento 
del QR- tolera la normativa del BCRA”



“Los datos preliminares de una 
auditoría privada, muestran que 
casi el 40% de los QR no son 

interoperables”
 Fuente: ADEBA



Un antecedente regulatorio relevante: en 2017 la Comisión Nacional de 
Defensa de la Competencia obligó a Prisma a desinvertir por “prácticas 
anticompetitivas”



“Una forma de regularlo puede ser que 
el que tiene la concesión de la 

autopista no pueda vender autos (el 
que provee los POS o el que provee los 
QR no pueda tener billeteras) y la otra 
es que el que tenga la concesión de la 

autopista esté obligado a un trato 
igualitario para sus competidores 

(interoperabilidad).”

 Fuente: ADEBA



La regulación laboral en fintech y bancos digitales
Las y los trabajadores de las entidades digitales son bancarios

“Te abren una cuenta, te dan un préstamo financiado, te cobran una 
tasa de interés: es un banco. Y como es un banco, sus trabajadores 
tienen que ser bancarios”.



¡MUCHAS GRACIAS!

4 de mayo de 2023


